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Panam{ 8 de marzo de2012
c-19-t2.

Licenciada
Selenia Canto SoIís
Fiscal Electoral Primera del
Primer Distrito Judicial
E. S. D.

Señora Fiscal:

Tengo el agrado de dirigirme a usted en ocasión de dar respuesta a su nota FES-PDJ-21-12,
en la cual consulta a esta Procuraduría si el notario púbiico tiene la calidad de servidoi
público y si los ingresos que perciben las respecüvas nótarias forman parte del fondo estatal
o pertenecen al titular del cargo como especie de sueldo y gastos de oficina.

En relación a la primera pregtrnta, la jurisprudencia nacional ha sentado su posición sobre la
nafitalezajurídica del cargo de notario público, señalando en fallo de 7 de octubre de 1996
de la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo que, "en cuanto a la naturaleza jurídica
del cargo de Notario Público, se trata de (sic) servidores públicos en los términos que lo
define el artículo 294 lacttal299l de la Constitución Nacional, toda vez que ejerce por
delegación del Estado, la función de dar fe pública,,.

Dentro de ese contexto, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de
Justicia se ha pronunciado en reiteradas ocasiones sobre la condición de funcionarioi de libre
nombramiento y remoción que tienen los notarios. A continuación, citamos un extracto de lo
señalado por la Sala Tercera al referirse a este tema:

*(...)

observa la sala que, si bien el artículo 295 de la constitución
dispone como derecho de los servidores públicos, el no ser
nombrados o removidos según la potestad absoluta y discrecional de
ninguna autoridad, se exceptua lo que al respecto disponga la
Constitución; y en el segundo párafo de esa misma nonna
constitucional se consagra que los funcionarios públicos se reginán
por el sistema de méritos, condicionando ademrás la estabilidad en
sus cafgos a su:competenciq lealtad y moralidad. Esta nofrna vista en
relación con los artículo 297,30A y 302 de nuesta Carta Magn4 nos
llevan a concluir, que el cargo de Notario Público, no forma parte de
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las carreras púhligp por cuantos estos funcionarios son nombradospor el Qrgano Ejecutivo por un periodo fijo y, ;;;á",'r,
nombramiento no está hecho en base al sistemá de *Jritor,característica esencial de los cargos que se rigen por *r.rrr.*upública. por tanto, la sala_esti*u !r" á .rto, fimcionarios no re sonaplicables las normas de ca¡rera Á¿*ioirt uti"u pu"r,o q"" iniprupara el cargo de Notario Público el sistema de libre no*U*-i"nio y
remoción', (Sentencia de 3 de diciembre de l99g).

"(...)
Del texto de las nonnas constifucionales antes mencionadas seinfiere que er cargo de Notario ptiblico, oo-fo*ru p.rt. á" r*careras por cuanto estos funcionarios son nombrados pir el dg*;Ejecutivg por un período fijo y, ademiis, su nomuramiento no sehace en base al sistema de méritos, característica esencial de loscargos que se rigen por una cafrera pública. por tanto, u--"rio,
funcionarios no re son aplicables las "á** ielativas 

" 
ú ¿;;;;Administrativa y son de libre nombramiento y remocióa ....,,(Sentenciade I de agosto de 1997).

En cuanto a la segunda interrogante, relativa a la natural em, de los ingresos o activos queperciben los notarios públieos lot tus servicios notariales, este Despacho considera que laentidad competente para absolver la misma, es la ó""t 
"1"r1, 

General de la República confundamento en lo establecido en el numeral 2 del artículáigo ¿" la consütución política dela República y el numeral 2 del artículo I I de la ley 32 ¡; g de noroiemb.e a.-igg+, orgánicade la Contraloría General de la República.

Hago propicia la ocasión para reiterarle los sentimientos de mi consideración y aprecio.

Atentamente,
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